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EL DEFENSOR DE
• Esto periódico al estudiar, oon absoluto indopondonela do lodo partido ]>Ol|l •. las 
cuoBtlonos do palpitanto intoró», doilondo constantomonto el derecho,,1a moralidad y la 
justioia. Quoromos sinceridad on las elecciones, leyes administrativa!! Juradoras y 
simplificadas, omploados rosponsablon y propietarios do sus destinos por oposición o 
conourso, presupuestos nivelados, oontribuoionos proporcionadas al rendim iento do Ja 
propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arb itrarie
dades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los ongaflos, vengan d t  donde 
vinieron, son combatidos rabonada y onórgioamonte.

Halo porlódlco dedica con preferencia su nlonoión á Incu ltu ra  popular, A la prospe
ridad (lid comercio, do la industria, do la agrieultura y de las artes, busos dol bienestar, 
progreso y desarrollo do los pueblos; no oseasen medio ni sacrificio alguno por servir 
cumplida y rápidam ente A sus loctoros; Sutil consagrado muy especialmente ti la  defonsa 
do los intereses do (1 ranada .V su provincia; oyo y so lineo eco do todas las miojas justa* 
mío se le dirigen.- 1.a itodacuión no es solidaria de los artículos que se publican co:i la 
firma ó iniciales de sus autores. No so dovuolvon los originales de artículos ó oomuDÍ- 
cades que fe nos envión, aunque lio se los dó publicidad en ol poriódioo.

S ’u so r ip o ie sa .o s
En Granada, nn mes. . ...........................................................
E n ol rosto do la P enínsu la, P aleares y posesiones españo

las del N. y O. de A frica, un  trim estre  (pago anticipado)
En las posesiones ospañolas do América, un sem estre

(pago anticipado)........................................................................
En el extranjero, un sem estre (pago anticipado). . . .
En las posesiones españolas do Occanía, un somestro 

(pago anticipado).........................................................................80

l ‘ 7r> P tas .

6

17‘50
20

ZDireator y ¡PropietarioLUIS SECO DE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6.

TELÉFONO NtiM. 10

In,s©roion.©a
Anuncios.—Tarifa , 10 cénts. de posota línea on la  4.a p lana.—25 cónta. 

en la 8.a—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1 /  (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y do esnoctáoulos públicos, pa
garán ú razón do 20 posotas línea en la  1.a plana, 10 era 8.a y 5 en 4.a

E squiólas moutuoiuas.—T arifa: 4 pesetas cada inserción á unueolum na 
de la 4.a plana.L-8 en la 8.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 2 á 100 pesetas! linca , á juicio del D irector 
(pago anticipado), ____________

■ N ' C B i t t i - f r ' a H n M i
Café del León.

Los cómodos y acreditados baños templados y 
fríos de aguas do Genil, se hallan abiertos y k 
disposición del público aue quiéra utiliaaríos du
rante la actual temporada.

Se admiten abouos desde C día l .°  de julio, los 
«ae caducan el 8 de setiembre.

Precie de los abonos.
Por un abono de ¿oce baños templados . 5l00 pat.
Por un baño s u e l to ................................ 0*50 »
Por un abono de doce baños frios . . . 1‘25 »
Por un baño s u e l to ................................ 0'15 »

(►«

M iscelánea
Cabildo municipal.

La sesión de hoy fué p resid ida  por el señor 
Peña, asistiendo los S re s . Sansón, Gómez 
Cano, R odríguez L a s tre s , A lham a, M uñoz, 
Segura, B urgos, V en tué , G arrido  y  V illa lo 
bos.
. Leída y  aprobada el a c ta  y  an tes  de en
tra rse  en el despacho o rd in a rio , el S r. S aga- 
rra  propuso constá ra  en e s ta s  el sen tim ien to  
que á la corporación lia producido la m uerte 
del S r. D. V alen tín  B arrechegu ren .

Así se acordó por unanim idad.
Se aprobó un p resupuesto  de 103 pese tas, 

para reparaciones en  el m ate ria l del parque 
de Bomberos

Concediéronse cu a ren ta  d ias de licencia al 
médico supernum erario  de beneficencia don 
Juan Jiménez Cirre.

E í S r. P eña dijo que cum pliendo el acuerdo 
del A yuntam iento se ha puesto  á la v en ta  en 
la A ihóndiga el t r ig o  que quedaba en el P ó 
sito.

El S r. A lham a propuso , y así se acordó, 
que se au to rice  al alcalde p a ra  que la  enage- 
nacion del tr ig o  se hag a  al precio á que co rra  
en el Mercado ó á aquel que m ás conveniente 
sea, acordándose así.

Se dió cuen ta  de la R . 0 .  de F om ento  ce
diendo al A yuntam ien to  la p laza de la  T rin i
dad y  previniendo á e s ta  corporac ión , que sin 
perjuicio tram ite  el expediente de u tilidad  y 
necesidad públicas.

E í S r. F ernandez Jim énez, recordó que este 
fué uno de los asu n to s gestionados y  conse
guidos por la  comisión m unicipal que ú ltim a
mente fué á  M adrid, y  p ropuso  que el acuerdo 
de form ar expediente te n g a  ca rác te r  e jecu
tivo.

E l S r. G arrido p ropuso  que se p revenga al 
A yuntam iento active el p reyecto  de em beile- 
cimienio de aquella p laza, p a ra  que se pueda 
hacer la obra al mismo tiem po que se adoquina 
el tram o de via pública desde la  calle de Me
sones á la de la  D uquesa.

Lo mismo propuso el S r. F ernandez  J im é
nez, y  as í se  acordó.

Se acordó el pago del aum ento  g rad u a l de 
sueldo á los m aestros y co n te s ta r  al juzgado  
del S agrario  que el ay u n tam ien to  n i se m ues
tra parte  en la  causa incoada por d istracc ión  
de aguas ni renuncia á la  indem nización que 
pueda corresponderle.

El S r. R odríguez L a s tre s  p reg u n tó  a l se
ñor Alhama la causa á  que obedeció hace dias 
la falta de ag u a  p ara  rieg o s.

El S r. A lham a dijo que por necesidades del 
servicio dispuso cam biar de d is tr ito  á lo s  ace
quieros y  el destinado á la  A cequia G orda no 
acudió á cumplir su  deber h a s ta  el d ia  si
guiente, cometiendo o tra s  fa lta s  de que dió 
noticia á  la alcaldía la que le h a  im puesto 
una m ulta equivalen te  al h ab e r de una  se
mana.

El S r. R odríguez dice que el que fa lta  á  su 
deber debe ser declarado cesan te  y  propone 
la cesantía del acequ iero .

El S r. Sansón declara que n i apoya ni con
tradice la  p ropuesta  porque no conoce el asun 
to pero que el cabildo no puedo acordar la ce

sa n tía  porque el nom bram iento y  separación 
y  cuan to  se refiere al personal de acequieros 
depende exclusivam en te  de la a lcald ía , cuyas 
a tribuciones debe re sp e ta r  el A yuntam ien to .

H echas e s ta s  ac larac iones, se acuerda de
ja r  el a sun to  á resolución del A lcalde.

Se concedieron licencias p ara  edificaciones 
p a r tic u la re s  en las calles de M isericordia, P e 
reg rin o s  y  B a rro  del Boquerón.

P asó  á la com isión respec tiva  r n  oficio del 
d irec to r de la escuela de párvu lo s reclam ando 
p a ra  re p a ra r  el m ateria l las consignaciones 
que no le han  sido abonadas.

Se ocuparon del a sun to  los S res. F e rn an 
dez Jim énez, Muñoz y  A lham a, acordándose 
in v e n ta r ia r  los m ate ria le s  y  hacer el p re su 
puesto  de las reparac iones que sean prec isas.

A p ropuesta  del S r. F ernandez  Jim énez se 
acordó que la calle  de H orca  V ieja se llame en 
lo sucesivo calle de A lvarez  de C astro , y  que 
el nom bre de C on tre ras  con que se iba  á d e 
s ig n a r  aquella se ponga á la  calle en que se 
av erig ü e  que nació el i lu s tre  g ran ad in o .

Y se reso lv ieron  o tro s  asu n to s  de que la 
fa lta  de espacio nos im pide dar no tic ia , te rm i
nando el cabildo á las doce y m edia de la 
tarde-

Reglamento para los impuestos.
La Gaceta publica el reglam ento para la impo

sición, administración y cobranza de los impues
tos de 1 por 100 sobre pagos y  5 por 100 sobre 
las amortizaciones de la Deuda pública, el cual 
reg irá  con carácter provisional hasta que, oido 
el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Se hallan sujetos al impuesto de 1 por 100 los 
pagos que se realicen con cargo 4 los créditos 
consignados en los presupuestos generales del 
Estado y no tengan por objeto satifacer sueldos 
personales.

Se exceptúan de dicho impuesto los pagos que 
deban efectuarse do el extranjero, los contratos 
celebrados en fecha anterior á  30 de Junio de 
1892, los jornales de los obreros que utilice el 
Estado en sus obras, fábricas y  dependencias, y 
las cantidades que se entreguen por am ortiza
ción de la Deuda pública.

Tampoco estarán sujetos al impuesto los re in 
tegros de los sorteos de la Lotería Nacional, el 
capital y los intereses de la Deuda flotante con
tra tad a  ó que se contrate, los gastos de reacuña
ción de la moneda y el premio do expedición de 
efectos timbrados que se abone por este servi
cio á la Compañía A rrendataria  de Tabacos.

Igualm ente quedan exceptuados del impuesto 
los gastos de viaje de los embajadores, m inistros 
residentes y demás funcionarios del Cuerpo d i
plomático y consular de España en el extranjero, 
así como los de instalaciones de casas y  oficinas 
y m aterial del mismo, aunque estos créditos no 
figuren en los capítulos del «Personal» del presu
puesto de gastos del m inisterio de Estado; ios 
contratos celebrados por tiempo indefinido antes 
de la publicación do la ley de 30 de Junio de 
1892, m ientras subsistan sus efectos, siempre 
que consten en documento an terio r y  fehaciente; 
pero si reg irá  e! impuesto para las prórrogas que 
tengan lugar por novación expresa ó tácita  de 
lo pactado.

P a ra  los ofectos del impuesto, se consideran 
como jornaleros, no sólo los trabajadores que 
eveutualm ente obtienen su estipendio diario, si
no también las Hermanas de la Caridad, criados 
y  sirvientes de las cocinas, salas, enferm erías y 
otras dependencias de establecimientos benéficos; 
pero no pueden tener e] carácter de jornaleros 
los peones camineros.

No están sujetos tampoco al impuesto los p a
gos menores do dos pesetas ni los pagos á los 
Ayuntamientos por suministros al ejército ni á 
la Guardia civil.

Contiene después el reglam ento varios precep
tos para que so hagan bien las liquidaciones do 
cantidades eu que figure el impuesto citado.

Las cantidades quo se satisfagan en España, 
con créditos del presupuesto del Estado, por 
amortización en sorteo de la Deuda pública, so 
hallan sujetos al impuostos do 5 por 100, y el 
ingreso correspondiente so form alizará por la 
Contaduría general de la Deuda.

En el capítulo torcero dol reglam ento so de
term ina cuando rijo el impuesto de 1 por 100 en 
los pagos consignados en los presupuestos p ro
vinciales y municipales, y  cuando se excoptúa el 
pago.

No tienen impuesto los pagos que los A yunta
mientos hacen á las Diputaciones por contingen
te  provincial.

Es pública la acción para denunciar las de
fraudaciones quo se cometan en los dos impues
tos referidos, percibiéndose de premio un 20 por 
100 del valor do las multas.

Los delegados de Hacienda y la Dirección de 
Contribuciones, quedan encargados de solveutar 
todas las dudas que se ofrezcan en el regla- 
mentó*

Títulos. Se han  expedido por la U n iver
sidad los s ig u ien te s  t í tu lo s  de B ach iller;

De D . A ntonio Gómez L lo rca , D. José  S an- 
tis teb an  P é rez  y  D. Ju an  G ranados Jim énez, 
del In s t i tu to  de A lm ería ; D. Joaqu ín  O rteg a  
D a rán , D . R afael Gómez T o rres  y  D. A n to 
nio Molina C orbacho, del de M álaga; D . M ar
tin  N o g u era  V illa r , D . Ju a n  Cam pany Jim é
nez del de Ja é n , y  del de G ranada D. A ndrés 
Caballero  M agán..

Agentes ejecutivos. H an sido declarados 
cesan tes por rea l órden de 16 del a c tu a l, los 
ag en tes  e jecu tivos de los p a rtid o s de B aza y 
H uesear D. M iguel P eña lver y  D. F rancisco  
S orroche, nom brándose en su lu g a r  á los se
ñores D. Juan  C ruz y  D . F rancisco  Lozano 
M artínez.

Solicitud. E l R ectorado  de la  U n iversi
dad de e s te  d is tr ito  h a  d irig ido  á la Ju n ta  de 
In strucc ión  pública de A lm ería  p ara  que in
form e, una so lic itud  en la  que el m aestro  de 
p rim era  enseñanza que fué de T abernas , pide 
le abone el ayun tam ien to  de la referida locali
dad lo que le adeuda por a lqu ileres y  re trib u -  
ciones0

Pagos á los maestros. E n la caja espe
cial de p rim era  enseñanza se han  hecho los si
g u ien tes  pagos:

H u e to r V ega, 444*88 p ese tas; G orafe, 230 
con 48; I tra b o , 569*85; Cogollos de G uadix , 
1106*92; y  A lbondon, 228*75.

-—El ayun tam ien to  de M onteg ícar ha in
gresado  hoy en la caja especial de p rim era  en
señanza el com pleto pago de e s ta  a tención  co
rrespond ien te  á los ejercicios de 1891 4 92 y 
1892 4 9 3 ..

Aumento gradual de sueldo. E n el plazo 
de tr e in ta  dios, á co n ta r desde el 15 del ac
tu a l, deberán  los a lcaldes sa tis face r á los 
m aestro s á quienes corresponda el aum ento 
g rad u a l de sueldo que la  ley tiene  establecido.

Los profesores de G ranada  que en él es tán  
com prendidos son: en la p rim era  ca teg o ría , 
con 125 pese tas , D. A g u s tín  R odriguez , don 
M elchor P e rez  G arc ía , D . Jacobo O rellana, 
D . M iguel M artínez, D .a E m ilia  Jim énez, do
ña N icolasa G ordillo y  D .il F ran c isca  A lvarez.

E n la  seg u n d a  c a teg o ría , con 75 pese tas, 
D . A g u s tín  A lconchel, D. José L ópez S a lv a 
t ie r r a ,  D. José  A g u ile ra  L ópez, D. Ignacio  
F ernandez  y  D.'1 Josefa R oldan.

Y en la  te rc e ra , con 50  pese tas , D. A n to 
nio Sánchez B alb i, D. G abriel G arcía  Gómez, 
D . V icen te  B a ta lle r , D .R Ju lia  Jim énez y  do
ñ a  E ugen ia  E sp inosa ..

Observación. E l señor R ec to r de e s ta  
U n iversidad  ha rem itido  á la J u n ta  de In s 
tru cc ió n  pública el expediento  incoado por don 
Jo sé  M acena H ered ia , m aestro  do C ónchar, 
so licitando que se  le declare en observación, 
conform e á  la rea l órden de 13 de ab ril de 
1892, por su fr ir  enferm edad que le im pide el 
co n sag ra rse  a l tra b a jo 0 

Incendios. E l jefe de la  g u a rd ia  civil de 
G or ha dado n o tic ia  de que el d ia  12 se incen
dió el m onte com unal de aquella  v illa , en el 
s itio  llam ado finar de Gor.

E l fuego d es tru y ó  de c incuen ta  á sesen ta  
fanegas de te rre n o , ascendiendo los daños á 
m ás do m il p ese tas . E l a u to r  del s in ie s tro , 
F rancisco  M artin  R u iz , fué detenido  por la  
benem érita .

E l dia 13 ocurrió  o tro  incendio, pero c a 
su a l, on el m onte de G uadix , conocido por 
Limo del Clommar.

A rd ieron  se te n ta  fan eg as y  las pérd idas so 
e levaron  á m ás de 200 p e se ta s0 

Servicios de la guardia civil. L a del
p uesto  de I-Iuétor T á ja r ha resca tado  diez ca
ba lle rías que reclam aba el juez  de in strucc ión  
do L oja y  fueron  in te rv en id as  á  los vecinos de 
la p rim era  de am bas localidades V icto riano  
C uberos, Ju an  C uberos y  M anuel Cuberos,, 

Concurso. Se encu en tra  v acan te , en la

F acu ltad  do M edicina de G ranada , una plaza 
de ay u d an te  de C línica, do tada con 1500 pe
se ta s  do haber anual, que debe se r so lic itada  
en el térm ino  de quince d ias , á co n ta r desde 
el 11 del mes presente,,

El contingente provincial. P a ra  m añana 
á las once e s tán  c itados en el despacho del 
P re s id en te , los d ipu tados p rov inciales nom
brados p ara  inspeccionar la  adm in istración  de 
los m unicipios que más adeudan á la p ro v in 
cia, y  ap rem iarles p ara  que hagan  efectivo 
el con tingen te .

A unque la  fecha en que han  de sa lir  p a ra  
los pueblos los com isionados especiales ha de 
fijarse en e s ta  reun ión , es lo m ás probab le, 
según  n u e s tra s  n o tic ias, que los d iputados 
sa lgan  p a ra  los pueblos que les han c o rre s 
pondido, el lunes próxim o.

De desear es que todos desp legen  g ra n  a c 
tiv idad  en el desempeño de su m isión y  coad
yuven á la  ob ra  de re g e n e ra r  la  H acienda de 
la p rov incia , salvando á  la  corporación de la 
deshonra y e l  horroroso  desp restig io  de lab an - 
c a rro ta  que la am enaza..

Premio. E l conocido h o rtic u lto r S r .  G i- 
raud  ha sido prem iado eu la E xposición re g io 
nal a b ie r ta  en M álaga con m otivo de la feria  
de aquella  ciudad , con m edalla de p la ta , por 
una  herm osa colección de f ru ta s  del pais..

La cosecha de miel. E s t r is te  lo que ocu
r re  en casi toda la provincia con la cosecha 
de m iel, pues han  perecido m uchos en jam bres 
á causa de los excesivos calores de es te  v e
rano .

La pérd ida  es m ás sensible en Los M ontes 
donde el cu ltivo  de la miel es una de las p r in 
cipales fu en tes  de r iq u eza ..

Cartera Oficial
Servicio de la plaza para mañana.

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Juau López Olavi- 
de, comaudaute de Córdoba.—Hospital y provisiones, 
D. Juan Martínez Sánchez, segundo capitán do Santia
go .-P aseo  de enfermos, Santiago.=P 0 .—El Teniente 
coronel Sargento mayor, Molina.

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas ol 17 en la estación 

meteorológica de la Universidad, la altura del baróme
tro á las nuevo do la mañana, era 708*76 milímetros, 
soplando el viento del NE. hallándose el cielo nuboso y 
pudiéndose pronosticar tiempo bueno.

Desde las nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hora de la de hoy. la temperatura máxima del aire á 
la sombra ha sido do 81 O grados centígrado y al sol de 
39‘0.

La mínima en igual período de tiempo fué de 19*5 en el 
termómetro cubierto y de 19*0 al aire libre.

A las tres de la tardo de ayer, el termómetro ti
po marcaba 30‘4.

Aihóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Fanegas,
Sobrante de anteayer.........................
Entrada do ayer .................................

Total existencia de ayer. , ,
Venta de trigo.

Al precio mínimo do 12 ptas. 00 céuts . .
Al precio máximo de 13 ptas. 75 cénts . .
A precios in te rm ed ios.................................

Total vendido..........................
Balance del trigo.

Existencia total de ayer. . . . .
Venta total do ayer...........................

Sooranto para hoy . . . .
Precio de otros granos

Cebada do 6l00 pesetas fanega, á 6l50 pesetas fanega. 
Habas do 10*00 id. id. á 10*50 id. id.
Maíz do 00*00 id. id. á 00*00 id. id.
Yeros de 8*00 id. id. á 9*50 id. id,

BAÑOS DE SUCHA. ■
Frescos, tónicos, vigorizantes.

Se recomiendan por todas las autoridades médicas á 
los temperamentos débiles, reumáticos incipientes, y 
faltos de fuerzas, produciendo maravillosos resultados. 

Sientan bien á todo el uinndo.
Pueden tomarse en el establecimiento de Hidrotera

pia de D Gumersindo Sánchez Gallardo, sita on la Ace
ra dol íÍAiico del Salón, núm. 41, é instalado eu exce
lentes condición s con arreglo á los últimos adelantos, 

Precios económicos.
Horas desde las cinco de la mañana.

283G
jH>5
3291

12
104
424
642“

3291
542

2749

^ t a  de «El Defensor de Qranada*,



MMWEL DEFENSOR DE ORAN ADA

p
FONDA DEL MAR,

CALAHONDA
i®  FlFHK B k ^  L  J ólMiMg.

E n es te  ameno y delicioso puerto  du ran to  la tem porada (pri
m ero do Ju lio  ¿i fin de S eptiem bre) la tiene  estab lecida cómoda, 
espaciosa, reuniendo condiciones ven tajosísim as, esm eradísim o 
aseo y  p u n tua l servicio,

L a  cocina es tá  siem pre rep resen tad a  por un repu tado  m aes
tro  que tra b a ja  bajo la  dirección de la dueña, tan  conocida y con
siderada por todos los señores bañ is ta s  por su educación, p e r i
cia y aseo.

Todos los años se in troducen  m ejoras im p o rtan tes  p ara  poder 
recom pensar aunque ligeram en te  á los favorecedores que h a s ta  
la  fecha vienen honrando este estab lecim ien to , donde no se h a 
cen prom esas de abono de viajes ni o tra s , siendo los precios el 
el de cinco pesetas por persona, que es el rige  desde la creación 
de la  FONDA h as ta  hoy.

Hay magiíflco piano, biblioteca, salones para bailes y tr®sUl«.

Antigua Fonda del lar, en Calalionüa

* 1
Felipe Nieva é  Hijos.

Primera casa en vinos lie mesa.
Fundada en 1868.

Las bodegas están situadas en Val
depeñas, siendo las principales casas 
para la venta al pormenor:

En Madrid, Palma Alta, 22.
En Bilbao, Azlabau, 96.
En Sranada, Recogidas, 1. Teléfon# 299.

Reyes 
Católicos 

a.° 16. El h á l l e ?
Reyes 

Católicos 
16.P recio fijo .

Farmacia y Priprit i l  hiú  I. SASTÜS PIEL
MESONES, KÓMiiofi 21 al 26.—GRANADA.

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. H erboristería médica. 
Alcalóides. Aguas minerales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos p a
ra la fotografía, ciencias y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. B ar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. G elatina para clarificar 
los viuos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas 
da todas olases, etc. etc.

Acaba do recibir esta casa las últimas no
vedades en adornos do seda, blondas, enea- 
jos de tul é infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estenso y variado surtido en corbatas de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.
Guantes y mitones de seda para señeras.

Perfumería, esponjas, juguetes, medias, 
calcetines y camisetas.

Unico depósito en la capital de los acredi
tados acordeones marca «Dos áncoras». 

Rayes Católieos, 11.

Sombreros flamencos.
Unico establecim iento  dedicado á 

js ta  clase de som breros, tan to  para 
¡a v en ta  com§ hecncs á la m edida 

Antonio A lh am í.
Sacatín, 42.

S A S T R E R I ADE L08
Grandes Almacenes de LA S U L T A N A .

CORTADORES IHTELIGENTESI DEL M O R  GUSTO.
9® toa recibido nuevos surtidos en géneros negros para trajes de le- 

vUlu chaquet y smoking.
Especialidad en tejidos ingleses para pardesus; forros 4a saéa y 4t la

na 4a ttMboha duración.
27, Méndez Nnfioz, 27.

ü
■ J O C

GUIA DE GRANADA.
L ibro in te re san te , aux ilia r indispensable p ara  el v iajero que la v isite  

y  p ara  todo el que quiera conocer las bellezas a r t ís t ic a s , h is tó ricas  y n a
tu ra le s  de es ta  herm osa ciudad.

Contiene la  d e s c r ip c ió n  de  la  p ro v in c ia  y  la  c a p ita l ,  de sus edifi
cios, construcciones y lu g ares  n o tab les , m o n u m en to s  a r tís tic o s  é h is tó r i
cos, c a lle s , p la z a s  y  p a s e o s ,  a lrededores, la V ega, e tc ., e tc .

Un volúm en en octavo encuadernado en te la  se vende al p recio  de DOS 
pesetas cada ejem plar, en casa de P e r ic á s  ( P u e r ta  R e a l) , y en la A dm i
n istración  de «El D efen so r d e  G ran ad a» , B u e n su c e s o , 6.

Se re m itirá  por correo á los que envíen las 2  pese tas del valor del li
bro y  se ten ta  y  cinco céntim os p a ra  el certificado.

Los que hagan  pedidos de diez e jem plares en adelan te , te les reb a 
ja  el 16 por 100.

Los pedidos deben dirigirse A D. Luis Seco de Lacena, calle de
Buensuceso, 6 .— G ranada.

D. José CañadasCirujano dentista.
Socio corresponsal de la Academia de 

Medicina y  cirujla , premiado en va
rias exposiciones.
Emplea jos proccdimienlo» más moderaos 

y que recomienda la ciencia como máz per
fectos, tanto en la técnica qairárjíoa de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, prál. derecha.

Centro domiciliario granadino.
Se alquilan casas y pisos en 30, 50, 55i 

60, 70, 80, 100, 120 y 140 reales mensuales.
Se necesita comprar una casa en sitio cén

trico de esta capital.
Se desea administrar fincas.
Calle de Navas, núrn. 4, darán razón.

ESTA BLEC IM IEN TO
DE

Vino de Valdepeñas
único en su clase.

Calle de Libreros, 6.
E m botellados, pu reza, bondad y 

orecios sin com petencia. 
A g u ard ien tes  leg ítim os de uva. 

Servicio á domicilio.

<BLENORRAGIA 
Flujos uretrales.—Gota militar. ^

CURACIÓN asegurada, pronta, ^  
radical y exenta de peligro con el An- ■<

> tiblenorrágico Ivel. En ninguna oca- < 
^  sión este remedio deja de producir ^  
>- efecto. 4 pesotai..
> y demás boticas. Va por •< 
^  correo. Consultas: Instituto Audet, ^  
L  Alcalá, 27 duplicado, M adrid.—Ven- -« 
==- ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San < 
^  Jerónimo, 13.
i^AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA_¿i

Gimnasio higiénico
y d% ap licación . Empleo metódico del ejercicio d irig ido  al desarro llo  de 1m 
fuerzas, censervacion  de 1* salud , tra tam ie n to  do las enferm edades con es
t r ic ta  observancia  do las p rescripciones hechas por los señores médicos que 
so sirven  acongojarla*, pro longación do la vida y m ejoram iento 4o la espe
cio k u m a ia .

Director, D. Miguel Zubeldia Páramo.
H ora* de e jtre le ie : De sel* y  media i ocho de la m añana y do 

di a do la ta rd o  en adelanto.
Santa Escolástica, 19.—Grasada.

j  * • -

En el Hotel Europa "T;?
reales en mesa redonda cubiertos eu la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tre s  platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té ; la  comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y  un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á  domicilio 
se suprim e el viuo, chocalate , café ó té.

P ag o  anticipado.

Las jillom antisépticas leí Dr,M|f |
curan la tisis pulmonar y los i atarros ¡ 
crónicos del pecho. C a lm a n  la tos, i 
modifican la expectoración, quitan 
la fatiga y despiertan el apetito. 10 
posetas caja en las buenas boticas. 
Madrid, ‘ Consultas, Dr.
Audet, Aléala, 72 duplicado. De dos 
á cuatro- Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

D. José Fernandez,
CIRU JA N O  D E N T IST A ,

ofrece su gabinete á cuantas personas tengan 
nececidad de sus conocimientos eu el arte 
dental. Extracciones sin causar el más pe- 
tpreño dolor por medio de la anestesia local. 
Curación de la boca y limpieza de la misma. 
Orificaciones y empastes con todos los ade
lantos de la ciencia. Construcción de denta
duras completas sobre bases de oro, platino 
ó cautchout. Piezas parciales desde un soio 
diente hasta completar todos los que falten 
en la boca. Obturadores y paladares para 
las perforaciones de la bóveda palatina y to 
do cuanto constituye el arte dental.

Su g ab in e te , p laza del A y u n ta 
m iento , ten iendo su  e n tra d a  calle de 

Mariana Pineda, 13, piso 2.°

Monte de PiedadY
Caja de A h o rro s  Ce Granada.

Oficinas; Jesús y María, 1.

E m peños.— H oras de despacho, por 
noy: de 9 á  11 de la  m añana to 
dos los d ias no feriados. 

Im p o s ic io n e s .— Todos los domin
gos, de 9 á 11 de la m añana.

Miguel Bermudez, relojero.
Composturas á precios arregladísi

mos de relojes, cajas de música y m á
quinas de coser.

Zacatín, 44.
>^co^o^<x>gJcx>§3o@^cc>^oD ĉĉ <»gIo ĵ>:>; o)
REUMATISMO Y GOTA f

L o-3 dolores articulares, m use'Ja- M 
res y neurálgicos que caracterizan las S 
crisis reumáticas y gotosas, se curan d 
á las pocas horas con el A ntirreumá- 65 
tico Iieveser, 4 pesetas x

y demás boticas, o 
Se mandan por correo. Consultas: ® 
Instituto Audet, Alcalá^ duplica- &
do, Madrid. Venta en Granada, Or- Y 
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13. - ^

ENFERMOS DE LOS OJOS .
Colirio Resolutivo (externo): Cura*] 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones (mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y fónico Visual (interno): For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. C onsultas: In s
titu to  Audet, Alcahá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

Isou n l * i  Gruid» |

ZACATIN, 40. I
9  Hay máquinas desde 80 pesetas 
|  Pídase ei catálogo con diseño y

una.— §  
precios, b

restaur’ :L -  -
Unicamente para curar la impo

tencia y las pérdidas seminales. Ab
solutamente inofensivos. Resultados 
en pocas semanas. Estos gránulos 
tienen por objeto entonar las partes 
genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran tam- 

' bién sobre el cerebro y la médula es- 
piñal.— Las personas resentidas en 
sus órganos de la generación por abu- 
sos ó edad, hallarán en el empleo de 

c-j) estos gránulos una verdadera restau- 
ración de fuerzas. 4 pesetas frasco en 

§  las boticas &
©j Va por correo. — Venta en Granada, 

Ortiz Pujazón, San Jerónimo, 13. (?

Pronto y filien
SE HACEN TODA C U S E  DE IMPRESIONES

Prospectos y  Faoturas.
Circulares y  Membretes.

Estados y  Reoibos t a l a r  arios.
Esquelas morti

Esquela c niales.
L y riódioos.

i . ,etas de visita.
. y  üS QUE SE CONOCEN Y i
. A Ó M I C O S

COI» LOS TIPOS T MAQUINAT

P R B C K t  : i

íli o,
« ú i .  6


